
NOTIFICACIÓN POR AVISO No. 2020000003 De 13 de Enero de 2020 

El 	Coordinador 	(E) de 	Medicamentos, Insumos y Otros de la Dirección de 
Responsabilidad Sanitaria del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos 
INVIMA, en aplicación de lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo procede a dar impulso al trámite de 
notificación del siguiente acto administrativo: 

AUTO DE INICIO Y TRASLADO: No. 2019015252 
PROCESO SANCIONATORIO Nro. 201606452 
EN CONTRA DE: LA CIGARRA S.A.S 
FECHA DE EXPEDICIÓN: 12 DE DICIEMBRE DE 2019 
FIRMADO POR: MARIA MARGARITA JARAMILLO PINEDA — Directora 

de Responsabilidad Sanitaria 

ADVERTENCIA 

EL PRESENTE 8vLsQ stu PUBLICA POR UN TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS CONTADOS A 
PARTIR DE  1 4 dit. ZUZO,  en la página web www.invima.gov.co  Servicios de 
Información al Ciudadano y en las instalaciones del INVIMA, ubicada en la Cra. 10 No. 64-
28 de esta ciudad. 

El acto administrativo aquí relacionado, del cual se acompaña copia íntegra, se considera 
legalmente NOTIFICADO al finalizar el día siguiente del RETIRO del presente aviso.  

Contra el auto No, 2019015252 NO procede recurso alguno. 

FRED? CASTILLO PARRA 
Coordinador (E) de Medicamentos, Insumos y Otros 

Dirección de Responsabilidad Sanitaria 

ANEXO: Se adjunta a este aviso en diecisiete (17) folios copia a doble cara integra del Auto N° 
2019015252 proferido dentro del proceso sancionatorio N°201606452. 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE AVISO SE RETIRA el 	 siendo las 5 PM, 

FREDY CASTILLO PARRA 
Coordinador (E) de Medicamentos, Insumos y Otros 

Dirección de Responsabilidad Sanitaria 

Proyectó y Digitó: SBRV 
Grupo de Publicidad 

Oficina Principni: 
AdminiMativo: 	• 

•, 
wwwinvimrt.goitto 



AUTO No. 2019015252 
(12 de Diciembre de 2019) 

"Por medio del cual se inicia un proceso sancionatorio y se trasladan cargos 
proceso No. 201606452" 

La Directora de Responsabilidad Sanitaria del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos 
y Alimentos INVIMA, en ejercicio de las facultades delegadas por la Dirección General mediante 
Resolución número 2012030800 del 19 de octubre de 2012, procede a iniciar el proceso 
sancionatorio 201606452 y a trasladar cargos a titulo presuntivo, en contra de la sociedad LA 
CIGARRA SAS, identificada con Nit 900037099-3, de acuerdo con los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Mediante oficio No. 713-0040-17 con radicado No. 17012635 del 06 de febrero de 2017, el 
Coordinador Grupo de Apoyo Nariño del lnvima, remitió a la Dirección de Operaciones 
Sanitarias la publicidad de la bebida energizante MAX-P fabricada por LA CIGARRA SAS. (folio 
2 a 4) junto a Acta de toma de evidencia de publicidad de fecha 20 de enero de 2017: 
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AUTO No. 2019015252 
(12 de Diciembre de 2019) 

"Por medio del cual se inicia un proceso sancionatorio y se trasladan cargos 
proceso No. 201606452" 



AUTO No. 2019015252 
(12 de Diciembre de 2019) 

"Por medio del cual se inicia un proceso sancionatorio y se trasladan cargos 
proceso No. 201606452" 

Mediante oficio No. 713-0220-17 con radicado No. 17031424 del 21 de marzo de 2017, el 
Coordinador Grupo de Apoyo Nariño del Invima, remitió a la Dirección de Responsabilidad 
Sanitaria las diligencias administrativas adelantadas en las instalaciones del establecimiento 
sociedad LA CIGARRA SAS. (folio 1) 

En consecuencia, con la situación sanitaria encontrada los funcionarios del Invima, procedieron 
con la aplicación de una medida sanitaria de seguridad consistente en "LA SUSPENSION 
TOTAL DE TRABAJOS O DE SERVICIOS DE PUBLICIDAD DE LA BEBIDA ENERGIZANTE 
MAX-P EN MEDIO IMPRESO PARA VEHICULOS", encontrando lo siguiente: (folios 5 al 6) 

OBJETIVOS: 

Realizar de visita de inspección, vigilancia y control en atención a radicado Invima No. 17018723 del 
20/02/2017 y radicado lnvima No. 17012635 del 6/02/2017, y por gestión con el fin de verificar el 
cumplimiento de la normatividad sanitaria vigente en especial la Ley 9 del 1979, título V, Resolución 
2674 de 2013. 

DESCRIPCIÓN FÍSICA DEL ESTABLECIMIENTO Y/0 PRODUCTO: 

El establecimiento corresponde a una pequeña empresa dedicada a la Fabricación todo género de 
bebidas gaseosas y similares. 
Área de oficinas 
Área de almacenamiento de materia prima 
Área de preparación de refrescos 
Área de envasado de agua 
Área de envasado de refrescos 
Área de lavado de envases 
Área de frituras 
Área de procesamiento de café 
Área de almacenamiento de producto terminado 
Área de almacenamiento de materias primas 
Área social y unidades sanitarias. 

SITUACION SANITARIA ENCONTRADA: 

De acuerdo la evidencia de publicidad recolecta el 20 de enero de 2017 se observa el vehículo de 
matricula SLI 782 de Cota, el cual transporta la publicidad de BEBIDA ENERGIZANTE MAX-P, 
producto elaborado por el establecimiento LA CIGARRA SAS, ubicado en la Calle 12 No 4 -84 en 
Pasto, Nariño, el cual incumple con los artículos 13, 14 y 15 de la Resolución 4150 de 2009. Ver 
anexo Acta de toma de evidencia de publicidad de alimentos. 

Al revisar en la base de datos de trámites de publicidad para el año 2016 y lo que va corrido del año 
2017, LA CIGARRA SAS, fabricante y titular del registro sanitario R5AN1512314 para el producto 
BEBIDA ENERGIZANTE CON EXTRACTO DE TE Y SABOR ARTIFICIAL A GUARANA no ha 
tramitado ante el Instituto autorización de material publicitario -  en ningún medio de comunicación 
masivo, tradicional, ni digital. 

El registro sanitario antes citado se encuentra vigente hasta el 06/06/2024 y fue creado en la base 
datos el 13/05/2014; es necesario precisar que para la creación del registro y su respectivo trámite 
se debe aportar la información técnica, más no se debe aportar la publicidad a realizar, esto teniendo 
en cuenta que según el artículo 13 de la resolución 4150 de 2009: "Articulo 13, Publicidad. Toda 
publicidad de bebidas energizantes requerirá autorización previa expedida por el Instituto Nacional 
de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos, Invima."; es responsabilidad del titular, fabricante y/o 
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AUTO No. 2019015252 
(12 de Diciembre de 2019) 

"Por medio del cual se inicia un proceso sancionatorio y se trasladan cargos 
proceso No. 201606452" 

comercializador que quiera realizar actividades de publicidad de bebidas energizantes debe radicar 
ante e/ Invima la respectiva solicitud de autorización previa, de la cual se puede encontrar 
información 	a 	través 	de 	link: 	https://www, in vim a. gov. co/index. php/tramites-y- 
ser/cios/trVOC3V0A1mites.html?select1=2686&select2z2980ttrequisitos-qenerales en la página web 
del Invima. 

De otra parte, la expedición del registro sanitario es un trámite independiente de la autorización 
previa de publicidad, para el caso de bebidas energizantes, los cuales se atiende en Grupos 
Técnicos diferentes de la Dirección de Alimentos y Bebidas. 

CONSIDERANDOS: 

Que de conformidad con la situación sanitaria, arriba mencionada encontrada en, LA CIGARRA SAS 
se hace necesario aplicar la medida sanitaria consisten SUSPENSIÓN TOTAL DE TRABAJOSO DE 
SERVICIOS DE PUBLICIDAD DE LA BEBIDA ENRGIZANTE MAX-P IMPRESO PARA 
VEHÍCULOS" por incumplimiento en la Resolución 4150 de 2009. 

RESUELVEN: 

PRIMERO. —Aplicarla medida sanitaria de seguridad consistente en "LA SUSPENSIÓN TOTAL DE 
TRABAJOS O DE SERVICIOS DE PUBLICIDAD DE LA BEBIDA ENRGIZANTE MAX-P EN MEDIO 
IMPRESO PARA VEHICULOS" de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de esta 
decisión, medida que tendr4 carácter preventivo, se aplicará sin perjuicio de las sanciones a que 
haya lugar y se levantará cuando se compruebe que ha desaparecido las causas que la originaron. 

Mediante el oficio número 400-6700-2017 del 13 de octubre de 2017, radicado número 
17108357, el Director de Bebidas y Alimentos remitió a la Dirección de Responsabilidad 
sanitaria evidencias de publicidad de alimentos y bebidas con incumplimientos, en el 
marco del Contrato 281 de 2017 de Monitoreo de Medios, dentro de las cuales se 
encuentra presuntas infracciones a la normatividad sanitaria realizadas por la sociedad LA 
CIGARRA S.A.S. (Folios 7 al 15) 

A folios 7Vto a 15 del expediente reposan las evidencias evidencia húmeros 11, 
12,13,14,15, 16, 17, 17, 18, 19, 20, 26, 27 y 38 de monitoreo de medios por 
incumplimiento de la norma sanitaria respecto de la evidencia publicitaria de los productos 
que a continuación se relacionan producto PAPAS FRITAS SABOR A LIMON, cuyo titular 
del registro sanitario es LA CIGARRA S.A.S. 

No. PRODUCTO FECHA 
PUBLICA 

CION 

MEDIO MASIVO 
DE 

COMUNICA CIO 
N 

REGISTRO 
SANITARI 

O 

INFRACCION FOLI 
OS O 
CD 

11 PRODUCTO LISTO 
PARA 
EL CONSUMO 
HUMANO 
VARIEDAD, 
PLATANOS FRITOS 
(KISS), 	PAPAS 
NATURALES 
(KISS),PAPAS 
POLLO 	(KISS), 
PAPAS BBQ (KISS), 
MEZCLA DE PITOS 
(KISS-MIX) 

15/06/2017 TUQUERRES 	- 
6B-AVISO 

RSAN21191 
1 

La publicidad presenta una variedad de papas 
"sabor 	a 	limón" 	que 	no 	se 	encuentra 
amparada bajo el Registro Sanitario lo que 
contraviene el Articulo 37 de la Resolución 
2674 de 2013 el cual indica: "Todo alimento 
que se expenda directamente al consumidor 
deberá obtener Registro Sanitario, 	Permiso 
Sanitario 	o 	Notificación 	Sanitaria, 	expedido 
conforme 	a 	lo establecido en 	la presente 
resolución", a su vez contraviene el numeral 
5.8 del articulo 5 de la Resolución 5109 de 
2005 que indica "Los alimentos que requieran 
registro 	sanitario 	de 	acuerdo 	con 	lo 
establecido en el articulo 41 del Decreto 3075 
de 	1997 o las normas que lo modifiquen, 
sustituyan o adicionen, deberán contener en el 
rótulo 	el 	número 	del 	Registro 	Sanitario 

8 	No 
presen 
ta 
image 
n de la 
publici 
dad 
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AUTO No. 2019015252 
(12 de Diciembre de 2019) 

"Por medio del cual se inicia un proceso san cionatorio y se trasladan cargos 
proceso No. 201606452" 

expedido 	por 	la 	autoridad 	sanitaria 
competente". 

12 BEBIDA 
ENERGIZANTE 
CON 	EXTRACTO 
DE TE Y SABOR 
ARTIFICIAL 	A 
GUARANA 

15/06/2017 DEPORTI 	VIS - 
12-AVISO 

RSAN15123 
14 

• 

El producto es una bebida energizante que no 
posee leyendas ni pasó por aprobación previa 
lo 	que 	contraviene 	el 	artículo 	13 	de 	la 
Resolución 4150 de 2009 que indica: "Toda 
publicidad de bebidas energizantes requerirá 
autorización previa expedida por el Instituto 
Nacional de 	Vigilancia de Medicamentos y 
Alimentos Invima". y e/ artículo 14 que indica: 
"En cualquier medio de publicidad, las bebidas 
energizantes 	deben 	incluir 	las 	siguientes 
leyendas 	con 	la 	información 	que 	a 
continuación 	se 	determina: 	1. 	"Contenido 
elevado en cafeina" Entre paréntesis debe 
indicarse el contenido de cafeína expresado 
en mg/100m1. 2. "La Bebida Energizante no 
previene 	los 	efectos 	generados 	por 	el 
consumo de bebidas alcohólicas". 3. "No se 
recomienda 	el 	consumo 	de 	bebidas 
energizantes 	con 	bebidas 	alcohólicas". 	4. 
"Este producto solo podrá ser comercializado, 
expendido y dirigido a población mayor de 14 
años". 5. "Este producto no es recomendado 
para personas sensibles a la cafeína". 

8 	Vio 
No 
presen 
ta 
image 
n de la 
publici 
dad 

13 BEBIDA 
ENERGIZANTE 
CON 	EXTRACTO 
DE TE Y SABOR 
ARTIFICIAL 	A 
GUARANA 

15/06/2017 DEPORTES - 16- 
AVISO 

R5AN15123 
14 

El producto es una bebida energizante que no 
posee leyendas ni pasó por aprobación previa 
lo 	que 	contraviene 	el 	articulo 	13 	de 	la 
Resolución 4150 de 2009 que indica: "Toda 
publicidad de bebidas energizantes requerirá 
autorización previa expedida por el Instituto 
Nacional de 	Vigilancia de Medicamentos y 
Alimentos, Invima", y el articulo 14 que indica: 
"En cualquier medio de publicidad, las bebidas 
energizantes 	deben 	incluir 	las 	siguientes 
leyendas 	con 	la 	información 	que 	a 
continuación 	se 	determina: 	1. 	"Contenido 
elevado en cafeína". Entre paréntesis debe 
indicarse el contenido de cafeina expresado 
en mg/100m1. 2. "La Bebida Energizante no 
previene 	los 	efectos 	generados 	por 	el 
consumo de bebidas alcohólicas". 3. "No se 
recomienda 	el 	consumo 	de 	bebidas 
energizantes 	con 	bebidas 	alcohólicas". 	4. 
"Este producto solo podrá ser comercializado, 
expendido y dirigido a población mayor de 14 
años". 5. "Este producto no es recomendado 
para personas sensibles a la cafeina". 

9 	No 
arasen 
ta 
image 
n de la 
publici 
dad 

14 BEBIDA 
ENERGIZANTE 
CON 	EXTRACTO 
DE TE Y SABOR 
ARTIFICIAL 	A 
GUARANA 

15/06/2017 DEPORTES 	-13- 
AVISO 	DIARIO 
DEL SUR 

RSAN15I23 
14 

El producto es una bebida energizante que no 
posee leyendas ni pasó por aprobación previa 
lo 	que 	contraviene 	el 	artículo 	13 	de 	la 
Resolución 4150 de 2009 que indica: "Toda 
publicidad de bebidas energizantes requerirá 
autorización previa expedida por el Instituto 
Nacional de 	Vigilancia de Medicamentos y 
Alimentos, Invima". y el articulo 14 que indica: 
"En cualquier medio de publicidad, las bebidas 
energizantes 	deben 	incluir 	las 	siguientes 
leyendas 	con 	la 	información 	que 	a 
continuación 	se 	determina: 	1. 	"Contenido 
elevado en cafeína". Entre paréntesis debe 
indicarse el contenido de cafeina expresado 
en mg/100m1. 2. "La Bebida Energizante 110 

previene 	los 	efectos 	generados 	por 	el 
consumo de bebidas alcohólicas". 3. "No se 
recomienda 	el 	consumo 	de 	bebidas 
energizantes 	con 	bebidas 	alcohólicas". 	4. 
"Este producto solo podrá ser comercializado, 
expendido y dirigido a población mayor de 14 
años". 5. "Este producto no es recomendado 
para personas sensibles a la cafeína". 

9 	Vto 
No 
presen 
ta 
image 
n de la 
publici 
dad 

15 BEBIDA 
ENERGIZANTE 

15/06/2017 DEPORTI VIS -6- 
AVISO 	DIARIO 

RSAN15I23 
14 

El producto es una bebida energizante que no 
posee leyendas ni *asó por aprobación previa 

10 No 
presen 
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AUTO No. 2019015252 
(12 de Diciembre de 2019) 

"Por medio del cual se inicia un proceso sancionatorio y se trasladan cargos 
proceso No. 201606452" 

CON 	EXTRACTO 
DE TE Y SABOR 
ARTIFICIAL 	A 
GUARANA 

DEL SUR lo 	que 	contraviene 	el 	articulo 	13 	de 	la 
Resolución 4150 de 2009 que indica: "Toda 
publicidad de bebidas energizantes requerirá 
autorización previa expedida por el Instituto 
Nacional de 	Vigilancia de Medicamentos y 
Alimentos, Invima". y el articulo 14 que indica: 
"En cualquier medio de publicidad, las bebidas 
energizantes 	deben 	incluir 	las 	siguientes 
leyendas 	con 	la 	información 	que 	a 
continuación 	se 	determina: 	1. 	"Contenido 
elevado en • cafeína". 	Entre paréntesis debe 
indicarse el contenido de cafeína expresado 
en mg/100m1. 2. "La Bebida Energizante no 
previene 	los 	efectos 	generados 	por 	el 
consumo de bebidas alcohólicas". 3. 	"No se 
recomienda 	el 	consumo 	de 	bebidas 
energizantes 	con 	bebidas 	alcohólicas". 	4. 
"Este producto solo podrá ser comercializado, 
expendido y dirigido a población mayor de 14 
años". 5. "Este producto no es recomendado 
para personas sensibles a la cafeina". 

ta 
image 
n de la 
publici 
dad 

16 PRODUCTO LISTO 
PARA 
ELCONSUMO 
HUMANO 
VARIEDAD, 
PLATANOS FRITOS 
(KISS), 	PAPAS 
NATURALES 
(1(155) PAPAS 
POLLO 	(KISS), 
PAPAS BBQ (KISS), 
MEZCLA DE FI TOS 
(KISS-MIX) 

15/06/2017 LA UNION - 28- 
AVISO 

RSAN21191 
1 

El producto usa la expresión "Picadita" la cual 
no se-encuentra amparada bajo el Registro 
Sanitario ni como denominación del producto, 
ni como marca, ni como nombre de fantasia, 
lo 	que 	contraviene 	el 	Articulo 	37 	de 	la 
Resolución 2674 de 2013 el cual indica: "Todo 
alimento 	que 	se 	expenda 	directamente 	al 
consumidor deberá obtener Registro Sanitario, 
Permiso 	Sanitario 	o 	Notificación 	Sanitaria, 
expedido 	conforme 	a 	lo 	establecido 	en 	la 
presente resolución", a su vez contraviene el 
numeral 5.8 del articulo 5 de la Resolución 
5109 de 2005 que indica "Los alimentos que 
requieran registro sanitario de acuerdo con lo 
establecido en el articulo 41 del Decreto 3075 
de 	1997 o las normas que lo modifiquen, 
sustituyan o adicionen, deberán contener en el 
rótulo 	el 	número 	del 	Registro 	Sanitario 
expedido 	por 	la 	autoridad 	sanitaria 
competente". 

10 Vto 
No 
presen 
ta 
image 
n de la 
publici 
dad 

17 PRODUCTO LISTO 
PARA 
EL CONSUMO 
HUMANO 
VARIEDAD, 
PLATANOS FRITOS 
(KISS), 	PAPAS 
NATURALES 
(KISS),PAPAS 
POLLO 	(KISS), 
PAPAS BBQ (KISS), 
MEZCLA DE PITOS 
(KISS-M1X) 

15/06/2017 PORTADA 	-01- 
AVISO 

RSAN21191 
1 

El producto usa la expresión "Picadita" la cual 
no se encuentra amparada bajo el Registro 
Sanitario ni como denominación del producto, 
ni como marca, ni como nombre de fantasía, 
lo 	que 	contraviene 	e/ 	Articulo 	37 	de 	la 
Resolución 2674 de 2013 el cual indica: "Todo 
alimento 	que 	se 	expenda 	directamente 	al 
consumidor deberá obtener Registro Sanitario, 
Permiso 	Sanitario 	o 	Notificación 	Sanitaria, 
expedido conforme 	a lo establecido en la 
presente resolución", a su vez contraviene el 
numeral 5.6 del articulo 5 de la Resolución 
5109 de 2005 que indica "Los alimentos que 
requieran registro sanitario de acuerdo con lo 
establecido en e/ articulo 41 del Decreto 3075 
de 	1997 o las normas que lo modifiquen, 
sustituyan o adicionen, deberán contener en el 
rótulo 	el 	número 	del 	Registro 	Sanitario 
expedido 	por 	la 	autoridad 	sanitaria 
competente". 

Folio 
11 	No 
presen 
ta 
image 
n de la 
publici 
dad 

17 Producto 
REFRESCO 	KISS 
SABOR A MANGO 
REFRESCO 	KISS 
SABOR A MORA 
REFRESCO 	KISS 
SABOR 	A 	PIÑA- 
NARANJA 
REFRESCO 	KISS 
SABOR 	A 
NARANJA 
REFRESCO 	KISS 

22/06/2017 PORTADA — 1- RSA- 
000731- 
2016 

No fue encontrado el registro sanitario que 
cobije la marca KIST con titular /a cigarra, el 
registro sanitario vigente que posee el titular 
La Cigarra correspondiente a un refresco de 
fruta y no a jugos de fruta, adicionalmente no 
está registrada la marca Kist para ese tipo de 
producto, lo que contraviene el Articulo 37 de 
la Resolución 2674 de 2013 el cual indica: 
"Todo alimento que se expenda directamente 
al 	consumidor 	deberá 	obiener 	Registro 
Sanitario, 	Permiso 	Sanitario 	o 	Notificación 
Sanitaria, expedido conforme a lo establecido 

folio 
17 Vto 
Image 	• 
n 	en 
CD 
FLS 
16 	Y 
17 
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SABOR A FRUTOS 
TROPICALES 

en 	la 	presente 	resolución", 	a 	su 	vez 
contraviene el numeral 5.8 del articulo 5 de la REFRESCO 	KISS 

SABOR A FRESA 
REFRESCO 	KISS 
SABOR A LIMÓN 
REFRESCO 	KISS 
SABOR A LIMA - 

Resolución 5109 de 2005 que indica 	"Los 
alimentos que requieran registro sanitario de 
acuerdo con lo establecido en el articulo 41 
del Decreto 3075 de 1997 o las normas que lo 
modifiquen, sustituyan o adicionen, deberán 
contener en el rótulo el número del Registro 

LIMÓN Sanitario expedido por la autoridad sanitaria 
competente". 

18 REFRESCO 	KISS 15/06/2017 DEPORTI VIS 	- RSA- La 	evidencia 	publicitaria 	manifiesta 11 	Vto 
SABOR A MANGO 16-AVISO 000731- "Refréscate con lo natural" y se presentan No 
REFRESCO 	KISS 
SABOR A MORA 
REFRESCO 	KISS 
SABOR 	A 	PIÑA- 
NARANJA 
REFRESCO 	KISS 
SABOR 	A 
NARANJA 
REFRESCO 	KISS 

2016 frutas 	pero 	al 	revisar 	el 	expediente 	del 
producto el mismo no contiene fruta sino sabor 
artificial lo cual genera engaño al consumidor 
respecto 	a 	la 	naturaleza 	del producto 	en 
contravia de lo dispuesto en el articulo 272 de 
la 	ley 9/79 que cita: 	en 	los rótulos o en 
cualquier otro medio de publicidad se prohibe 
hacer 	alusión 	a 	propiedades 	medicinales, 
preventivas 	o 	curativas, 	nutritivas 	o 

presen 
ta 
image 
n de la 
publici 
dad 

SABOR A FRUTOS 
TROPICALES 
REFRESCO 	KISS 
SABOR A FRESA 
REFRESCO 	KISS 

ESPECIALES 	que 	puedan 	dar 	lugar 	a 
apreciaciones 	falsas 	sobre 	la 	verdadera 
naturaleza, origen, composición o calidad del 
alimento 	o 	bebida: 	de 	igual 	forma, 	de 
conformidad 	con 	lo 	establecido 	por 	la 

SABOR A LIMÓN 
REFRESCO 	KISS 
SABOR A LIMA - 
LIMÓN 

Resolución No. 	5109 de 2005, no deberán 
describirse ni presentarse con un rótulo en 
forma que sea falsa, equivoca o engañosa o 
susceptible de crear en modo alguno una 
impresión errónea respecto de su naturaleza 
en ningún aspecto y en el numeral 4 del 
articulo 4 de la Resolución 5109 del 2005 se 
indica: 	"Los alimentos que declaren en su 
rotulado que su contenido es 100% natural no 
deberán contener aditivos"; y en este caso el 
producto contiene sabor artificial 

19 REFRESCO 	KISS 15/06/2017 VISION 	-23- RSA- La 	evidencia 	publicitaria 	manifiesta 12 No 
SABOR A MANGO AVISO - DIARIO 000731- "Refréscate con lo natural" y se presentan presen 
REFRESCO 	KISS 
SABOR A MORA 
REFRESCO 	KISS 
SABOR 	A 	PIÑA- 
NARANJA 
REFRESCO 	KISS 
SABOR 	A 
NARANJA 
REFRESCO 	KISS 

DEL SUR 2016 frutas 	pero 	al 	revisar 	el 	expediente 	del 
producto el mismo no contiene fruta sino sabor 
artificial lo cual genera engaño al consumidor 
respecto 	a 	la 	naturaleza 	del producto 	en 
contra via de lo dispuesto en el articulo 272 de 
la 	ley 9/79 	que 	cita: en 	los 	rótulos o en 
cualquier otro medio de publicidad se prohibe 
hacer 	alusión 	a 	propiedades 	medicinales, 
preventivas 	o 	curativas, 	nutritivas 	o 

la 
image 
n de la 
publici 
dad 

SABOR A FRUTOS 
TROPICALES 
REFRESCO 	KISS 
SABOR A FRESA 
REFRESCO 	KISS 

ESPECIALES 	que 	puedan 	dar 	lugar 	a 
apreciaciones 	falsas 	sobre 	la 	verdadera 
naturaleza, origen, composición o calidad de/ 
alimento 	o 	bebida; 	de 	igual 	forma, 	de 
conformidad 	con 	lo 	establecido 	por 	la 

SABOR A LIMÓN 
REFRESCO 	KISS 
SABOR A LIMA - 
LIMÓN 

Resolución No. 5109 de 2005, no deberán 
describirse ni presentarse con un rótulo en 
forma que sea falsa, equivoca o engañosa o 
susceptible de crear en modo alguno una 
impresión errónea respecto de su naturaleza 
en ningún aspecto y en el numeral 4 del 
articulo 4 de la Resolución 5109 del 2005 se 
indica: 	"Los alimentos que declaren en su 
rotulado que su contenido es 100% natural no 
deberán contener aditivos"; y en este caso el 
producto contiene sabor artificial 

20 REFRESCO 	KISS 15/06/2017 DIARIO DEL SUR- RSA- La 	evidencia 	publicitaria 	manifiesta 12 Vto 
SABOR A MANGO AVISO 000731- "Refréscate con lo natural" y se presentan No 
REFRESCO 	KISS 
SABOR A 	MORA 
REFRESCO 	KISS 
SABOR 	A 	PIÑA- 
NARANJA 
REFRESCO 	KISS 
SABOR 	A 

2016 frutas 	pero 	al 	revisar 	el 	expediente 	del 
producto el mismo no contiene fruta sino sabor 
artificial lo cual genera engaño al consumidor 
respecto 	a 	la 	naturaleza 	del producto 	en 
contra vía de lo dispuesto en el articulo 272 de 
la ley 9/79 	que 	cita: 	en los rótulos o en 
cualquier otro medio de publicidad se prohibe 

presen 
ta 
image 
n de la 
publici 
dad 
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NARANJA 
REFRESCO 	KISS 
SABOR A FRUTOS 
TROPICALES 
REFRESCO 	KISS 
SABOR A FRESA 
REFRESCO 	KISS 
SABOR A LIMÓN 
REFRESCO 	KISS 
SABOR A LIMA - 
LIMÓN, 

hacer 	alusión 	a 	propiedades 	medicinales, 
preventivas 	o 	curativas, 	nutritivas 	o 
ESPECIALES 	que 	puedan 	dar 	lugar 	a 
apreciaciones 	falsas 	sobre 	la 	verdadera 
naturaleza, origen, composición o calidad del 
alimento 	o 	bebida; 	de 	igual 	forma, 	de 
conformidad 	con 	lo 	establecido 	por 	la 
Resolución No. 	5109 de 2005, no deberán 
descnbirse ni presentarse con un rótulo en 
forma que sea falsa, equivoca o engañosa o 
susceptible de crear en modo alguno una 
impresión errónea respecto de su naturaleza 
en ningún aspecto y en el numeral 4 del 
articulo 4 de la Resolución 5109 del 2005 se 
indica: 	"Los alimentos que declaren en su 
rotulado que su contenido es 100% natural no 
deberán contener aditivos"; y en este caso el 
producto contiene sabor artificial 

26 PRODUCTO LISTO 
PARA 
ELCONSUMO 
HUMANO 
VARIEDAD, 
PLATANOS FRITOS 
(KISS), 	PAPAS 
NATURALES 
(KISS),PAPAS 
POLLO 	(KISS), 
PAPAS 	BBC1 
(KISS), MEZCLA DE 
FI TOS (KISS-MIX) 

01/06/2017 PORTADA -1 RSAN21191 
1 

El producto usa la expresión "Picadita" la cual 
no se encuentra amparada bajo el Registro 
Sanitario ni como denominación del producto, 
ni como marca, ni como nombre de fantasía, 
lo 	que 	contraviene 	el 	Articulo 	37 	de 	la 
Resolución 2674 de 2013 el cual indica: "Todo 
alimento 	que 	se 	expenda 	directamente 	al 
consumidor deberá obtener Registro Sanitario, 
Permiso 	Sanitario 	o 	Notificación 	Sanitaria, 
expedido conforme a lo establecido en la 
presente resolución", a su vez contraviene el 
numeral 5.8 del articulo 5 de la Resolución 
5109 de 2005 que indica "Los alimentos que 
requieran registro sanitario de acuerdo con lo 
establecido en el articulo 41 del Decreto 3075 
de 	1997 o las normas que lo modifiquen, 
sustituyan o adicionen, deberán contener en el 
rótulo 	el 	número 	del 	Registro 	Sanitario 
expedido 	por 	la 	autoridad 	sanitaria 
competente" 

folio 
14 
Image 
n 	en 
CD y fi 
18 	y 
19 

27 PRODUCTO LISTO 
PARA 
ELCONSUMO 
HUMANO 
VARIEDAD, 
PLATANOS FRITOS 
(KISS), 	PAPAS 
NATURALES 
(KISS),PAPAS 
POLLO 	(KISS), 
PAPAS BBQ (KISS), 
MEZCLA DE FI TOS 
(KISS-MIX) 

02/06/2017 PORTADA -1 RSAN21191 
1 

El producto usa la expresión "Picadita" la cual 
no se encuentra amparada bajo el Registro 
Sanitario ni como denominación del producto, 
ni como marca, ni como nombre de fantasía, 
lo 	que 	contraviene 	el 	Articulo 	37 	de 	la 
Resolución 2674 de 2013 el cual indica: "Todo 
alimento 	que se 	expenda 	directamente 	al 
consumidor deberá obtener Registro Sanitario, 
Permiso 	Sanitario 	o 	Notificación 	Sanitaria, 
expedido conforme a lo establecido en la 
presente resolución", a su vez contraviene el 
numeral 5.8 del articulo 5 de la Resolución 
5109 de 2005 que indica "Los alimentos que 
requieran registro sanitario de acuerdo con lo 
establecido en el articulo 41 del Decreto 3075 
de 	1997 o las normas que lo modifiquen, 
sustituyan o adicionen, deberán contener en el 
rótulo 	el 	número 	del 	Registro 	Sanitario 
expedido 	por 	la 	autoridad 	sanitaria 
competente". 

folio 
14 Vto 
Image 
n 	en 
CD 	y 
fls 	20 
y 21 

38 BEBIDA 
ENERGIZANTE 
CON 	EXTRACTO 
DE TE Y SABOR 
ARTIFICIAL 	A 
GUARANA 

25/06/2017 P1EDECUEST -20 R5AN151231 
4 

El producto es una bebida energizante que no 
posee leyendas ni pasó por aprobación previa 
lo 	que 	contraviene 	el 	artículo 	13 	de 	la 
Resolución 4150 de 2009 que indica: "Toda 
publicidad de bebidas energizantes requerirá 
autorización previa expedida por el Instituto 
Nacional de 	Vigilancia de Medicamentos y 
Alimentos, Invima". y el articulo 14 que indica: 
"En cualquier medio de publicidad, las bebidas 
energizantes 	deben 	incluir 	las 	siguientes 
leyendas 	con 	la 	información 	que 	a 
continuación 	se 	determina: 	1. 	"Contenido 
elevado en cafeina". 	Entre paréntesis debe 
indicarse el contenido de cafeína expresado 
en mg/100m1. 2. "La Bebida Energizante no 

folio 
15 
Image 
n 	en 
CD y fl 
22 
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previene 	los 	efectos 	generados 	por 	el 
consumo de bebidas alcohólicas". 3. "No se 
recomienda 	el 	consumo 	de 	bebidas 
energizantes 	con 	bebidas 	alcohólicas". 	4. 
"Este producto solo podrá ser comercializado, 
expendido y dirigido a población mayor de 14 
años". 5. "Este producto no es recomendado 
para personas sensibles a la cafeína". 

6. A continuación, se relacionan los reportes de las evidencias enunciadas en el numeral anterior 
(folios 5 a 15) 

a Evidencia 11 

Titular Registro Sanitario 

Departamento 

LA CIOARRA S.A.S. 

NAR I NO 
Ciudad PASTO 
DireeciÓn CALLE 12 N" 4-8 

..,.._ 
Denominación del 	oducla: PRODUCTO LISTO PARA ELCONSUtv10 HUMANO VARIDEA•D, 

PLAT"ANOS FRITOS (XISS), PAPAS NATURALES. (K1SS),PAP.AS  
POLLO (KISS:,, PAPAS E.S.130 (,KISS), MEZCLA DE M'OS Ni.SS-P.111) 

:Riçtmnrió RSAN21.19-11 
xpediente 20035107 
echa de. Captura 5 A- 14 DE JULO 201 

la de publicación _ _ 1:11.96?2017 

Categoría de producto Likl.:ENI OS Y BEBIDAS 
Referencia de: la publicidad PAPAS FRITAS SABDR A Liti,ION PARA QUE DISFRUTES EN T 

Sección TUQuERRES - (513 

Forrnato_publailerio AVISO 
Vehículo por el que se out:licite — ts'lA 
Duración de la publicidad NTA 
Hora dé publicación _ 	..•.. 	_ NitA 
Incumplimiento de la evidencie 
publich aria 	trole 	a 	la 
Normatildad Colembieria 	• 

. 

La oublde:d presenta una variedad cle opas "sabor a riman" quo 00, 
se enCUerilra ani per a da h 9:4) E l Régaitro Sanitario la que cantravr e n e 1  
el Artículo 37 de la Resolución 24974 de 2.1,1115 él cual indica: "Todo 
alimenta que se expende directamente al ocistiniidor deberá obtener 
Registro 	Sanitario, 	Permiso 	sentado 	a 	Notificación 	Sanitaria. 
expedida :confirme a lo establecido en la presente resolucian", a su 
vez cotrtraviana al nurnaral 5.8 del artículos do ta Resolución 5109 de 
2005 .coe indica "Los alimentos que renuieran registro sanitario de 
acuerdo coz lo establecida en el ardícule. 41 :ál Decreto 3075 de 1907 
o las norme que le modifiquen, sustituyan e adcionen, :deberán 
canlener 
en el rótula. el %limera de' Regislre Sanitario exp.5dr:he per la autoridad 
Ednithrla compai.aritc". 

Número de la e'dencie en el 
CD 

4 

Página 9 

Admmistratkre: 

r". 

WVAVaWIFM:140V.CC 



AUTO No. 2019015252 
(12 de Diciembre de 2019) 

"Por medio del cual se inicia un proceso sancionatorio y se trasladan cargos 
proceso No. 201606452" 

, I No Evidencia 12 

¡Tildar Regisiro Sanitario LA CfGARRA S.A.S .  
il Departamento NARINO 
1Ciudad PASTO 
Dirección 	 CALLP 12 Nfl 4-34. 
Denominación del P:oducto 	BEBIDA 	ENERSIZANTE 	CON 	EXTRAOI O 	DE 	TE Y 	SABOR 

ARTIFICIAL A GUARA.NA, 
Registro Sanitario RSAN1512314 
Expediente 70076960 
Fecha ríe Captura 15 A.. 30 DE JULIO 7016 
Fecha de publicación 1 J./06120 4  7 
Categoría de producto ALIMENTOS Y BEBIDAS 
Referencia de la publicidad BEBIDA ENERGIZANTE 

Sección DEPORTI VIS - 12 

Formato publicitario AVISO 
Vehículo por ol _que se pubricita 
Duración de la publicidad 
Hora de publicación 
incumplimiento de la evidencia 
publicitaria 	frente 	a 	la 
Normatividad Colombiana 

¶l producto es una bebida enorizante que no posee leyendas ni 
pasó por aprobación previa lo que contraviene el artículo 13 de la 
Resolución 4150 de 2039 que .ndica: 	"Toda publicidad de bebidas 
energizantes requerirá autorización previa expedida por el Instituto 
Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos, Invima", y el 
articulo 14 que indica 	"En cualquier medio de ...publicidad, las bebidas 
energizantes deben ircLiir las siguientes leyendas con la información 
que a conlinuación se determine: 1. 'Contundo elevado en cafeína". 
Entre parentesis debe indicarse el conhpnioci de cafeína expresado en 
mg/100rel. 	2. 	la 	Bebida 	Energizante 	no 	previene 	les 	efectos 
generadas 	por 	ol 	consume 	de 	bebidas 	alconólicas". 	3. 	"No 	so 
recomienda 	el 	consuma 	de 	bebidas 	energizantes 	con 	bebidas 
alcohólicas'. 	4. 	"Esto 	preducto 	solo 	podrá 	ser 	comercializado, 
expendido y dirigido a población mayor de 14 años". 5. "ate producto 

o es recomendade  pare personas senniales a la cafeína". 
ttámerc de la evidencia en el 	1 
CD 
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No Evidencia 13 

Titular Registro San1ario LA CIGARRA S.A.S. 

Departamento NARINO 
. 	._.... 

ludad PASTO 	
_ 

 
.. 

Dirección CALI E 12 N' 4-84 

Denominacion del Proeuclo — BiálIDA EÑERGIZANTE CON EXTRACTO DE TE Y SABOR 
ARTIFICIAL A GUARANA 

Registro Sanitario R5AN1512314 

Expediente 20075960 

Fecha de Captura 01 Al 15 DE SEPTIEMBRE 

Foglia de publicación 15106/2017 

Calegoria de producto ALIMENTOS Y BEBIDAS 

Referencia de la publicidad RECUPERA TU ENERGIA PRU88 LO YA 

Sección DEPORTES .18 

Formato publicitario AVISO 
Vehículo por el que se publicita 	i N/A 
Duración de la publicidad NIA „. 	...__ 	. 
Hora da publicación N/A .._....i.. 
Incumplimiento de la evidencia 
publicitaria 	frenie 	a 	la 
Normetividad Colombiana 

El producto os W113 bebida energizante que no posee lomeas ni 
paso por aprobación previa lo que contiaviene el articulo 13 do la 
Resolución 4150 de 2009 que indica: 	"Toda aulácidad de bebidas 
Inergizantes requerirá autorizacion previa expedida por el instituto 
Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos, invimani y el 
articulo 14 que indiza: "En cualquier medio de publicidad, las bebidas 
energizantes deben incluir las siguientes 195'11(105 con la información 
que a continuáchón se determina: 1. "Contenido elevado en cafeína". 
Entre paréntesis debe indicarse, oí contenido de cafeína expresado nn 
mg/100m1. 	2. 	"La 	Bebida 	Energizante 	no 	previene 	los 	efectos 
generados 	por 	el 	consumo 	de 	bebidas 	alcohólicas", 	3; 	'No 	5e 
recomienda 	el: 	consume 	de 	bebidas 	energizantes 	con 	hojea.? 
alcohólicas". 	4. 	"liste 	producto 	solo 	podrá 	ser 	comercializado, 
expendido y dirigido a población mayor de 14 años', 5. "Este producto 
no o recomendado para_ personas sensibles a la cafeína". 

Número de la evidencia 	in el 
'CD 

200 

_J 
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No Evidencia 14 

Titular Registro Sanitario LA CIGARRA S.A,S. 

Departamento NARINO 

Ciudad PASTO 
Dirección CALLE 12 N°4.84 

Denominación del Producto BEBIDA ENF,RG1ZANTE 	CON EXTRACTO DE TE Y SABOR 
ARTIFICIAL A GLIARANA _ 	... 

. Registro Sanitario R3AN1512214 

: Expediente 20076960 

' Fecha de Captura 1E AL 30 DE SEPTIEMBRE 
Fecha de publicación 15,106/20 i 7 

- 
Categoría de producto ALIMENTOS Y BEBIDAS 

Referencz de la publicidad LA ENLRGIA QUE NECESITAS 

Seccán DEPORTES -13 

Formato publicitaria AVISO 
Vehículo 	oír el que se_publicita DIARIO DEL SUR 
Duraciónde la publicidad NiA 
Hora de publicación -- 	-- 	-- NIA 
Incurnpiimionto de la evidencia 
publicitaria 	frente 	a 	la 
Normativided Colombiana 

El prieduqb es una bebida erier,gi.zante, que no posee leyendas ni 
pesó por aprobacián previa lo que contraviene -el articulo '1 de la 
Resolución 4150 da 2009 que indica: 	"Toda publicidad de bebidas 
energizantes reqwerife autorización ors:via expedida 	por el 	Instituto 
Nacmal de Vigilancia de kledicamentós y Alimentos,. Invirna", y el 
arIrculd 14 que ino. ca, "En cualquier rned'o de publicidad, las bebidas 
energizentes deben incluir 135 siguientes leyendas con la informacióñ 
que a contirtracidri IP. determina, 't. °Contenido elevado en cafeína". 
Entre parenlesis debe indicarse el contenido de cafeína expresado en 
mg11-00m1. 	2. 	"La 	Bebida 	Energizante 	no 	proviene 	los 	efectos 
generados 	per 	el 	consuno 	de 	bebidas 	alcohólicas'', 	3. 	"No 	se 
recomienda 	el 	consumo 	de 	bebidas 	enerlzanles 	con 	bebidas 
alcoholices'. 	4. 	"Este 	producto 	solo 	podrá 	ser 	comercializado, 
expendido y !dirigido a poolac:ón mayor do 14 años'. 5, "Esto producto 
ro es recomendado sara personas sensibles a la ;dein', 

Número de V 	evidencia en el 
GO 
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No E,  vi de ricia i r 
J J   	-- 

. 	...... 
Titular Reigistro Sanitario LA CIGARRA S.A.S. 

Departamento NIARiÑO 
Ciudad 

Direcün 
:PASTO 	. 	.: 
CALLE 12 N' 4-84 

DenPrriinIcilt, del Producto 11-t-310A ENERGIZANTE 1:::ON EXTRACTO 	DE TE Y SABOR 
ARTIFICI.AL  A GUARANA 

Relitp EaniWilo : RSAN1512314 
., 

Eped lente ;20076911 
Fecha de Captura '15 Al, 1) PF $FP11.9MIRE 

Fecha de publiCa.cien '496,2017 

Categorla de producto ALIMENTOS Y SESIDAS 
Referenoi$ de lo puplipi,dad MAx-P ti  JA ENERGIANTE 

Sección DEPORTIVIS - e 
" Ftwrnelc luhliciiHriC AVIso 

Veh:lculo por el que se publidla . 	„ : 	_ 	.. D'ARO DEI. SI-JR 	 - , 	 -- - 	- 	-- 	--- 	-- 	---- 	- 
Duradón do la rilblít:11211 	NÍA 
korá de puliIicoión 	NIA 
tnournpli,tiento 
pubticitarin 
NonrrusliviliHrl 

, 

, , 

i...... ... _ 	......_... 

de I tg evidencil 
frente 	a 	la 

CdprtiblarLd. 

..... ____...... 	.. 

El prnd.n.lo 9.42 	in H babida onorgizanto quo no posee leyendas ni 
pasó por aprobaci.,'.:n provia ro que contraviene el artiQuID 	,13 dg id 

RelDlucián 4150 L'IÉ,  2,21.19 quo Indica: 	"Toda pubLcidaO ,de bebidas 
energizentes regliorra outurIzoOPn provrD oxpec.lida por cí instituto 
Nacional do V!gilancia de Medicamentos y Allí-nets, Invirna".. y 91 
ar1iqulo 14 que .ridca: "En culqu.er medio do publicidad, las bebidas 
enerpentel denen incluirlas vig!..ánIo.$ 19yGrielaS con la nifOrMaCión 
que, a soritintiacón se dele:mina-. 	'Contenido /...lievacio on (Malila'. 
Entre paréntesis debo indicarse el conteni'do de ca!&na esznresedo en 
Milleirmll.. 	2_ 	"La 	Bokilda 	tinorgizanto 	no 	previene 	los 	efectos 
pianaradozi 	por al] cona-amo á 	bubidas 	.abhóllt.". 	3. 	"No 	so 
reoorsienda 	el 	conswn,p de 	bebida$ 	orergizántos 	con 	topas 
alcohólicas" 	4. 	"Este 	producto 	solo 	podrá 	ser 	Cornemializado, 
ÉxpOncii.do  y Ir.lidis a oblatiirt mayor de 14 anos'. S. 'Este producto 
no es recome.ndwit.) rwa personas sentifil.os a la l'Alai Uf. _............ 	._ 	. 	.... 	rt . 	„ 	„ 	. 

i it«irme.ro  de la evidencia en el 
J CD 

23Ef 
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AUTO No. 2019015252 
(12 de Diciembre de 2019) 

"Por medio del cual se inicia un proceso sancionatorio y se trasladan cargos 
proceso No. 201606452" 

No Evidencia 16 

Titular Registro Sanitario LA CIGARRA S.A.S. 

Departamento NARIÑO 

Ciudad PASTO 
.. 	- ----- 

Dirección CALLE 12 N°4-84 

enornitoion del Producto PRODUCTO LISTO PARA ELCONSU11.10 HUMANO VARIEDAD, 
PLÁTANOS FRITOS (KISS), PAPÁS NATURALES (KISS),PAPÁS 
POLLO KISS}, PAPAS BAO .K.ISS , MEZCLA DE FITOS (KISS-MIX 

egistro Sanitario RSAN211911 

Expediente 20035107 

Fecha de Captura 5 ily 14 DE JULIO 2016 

Fecha de pubroadn 1513612017 

Categoría de producto ALIMENTOS Y BEBIDAS 

Referencia de la publicidad LA MEZCLA PERFECTA ?ARA TObA OCASIÓN 

Sección 	 • LA UN ION . 2B 

Fartatpublicilario AMO _t ..__ 
Vebriculo 40r el que se publicita N/A 
Duraün de la publicidad NIA 	_ 
Hora de publicación htiA, 

Incumplimiento do la e•videncia 
publidaría 	frente 	a 	la 
Normatividad Colombiana 

Fi 	producto 	usa 	la 	expresión 	"Picadita" 	la 	cual 	no se' encuentra 
amparada 	bajo el 	Registro Sanitario° ni como denominación del 
producto, 	ni coma marca, 	ni como 	nombre de fantasía, 	lo que 
contraviene e,: Ár,ículo 37 de la Resolución 2674 de 2013 el cual 
indica: "Todo aiimento que se expenda dfrectamente al consumidor 
deberá obtener Registro Sanitario, PeilT1150 Sanitario o Notificación 
Sanitaria, 	expedido 	conforme 	a 	lo 	establecido 	en 	la 	presente 
resolución", a su vez cotnraviene el numeral 5.8 de 	artículo 5 de la 
Resolución 51)9 de 2005 que indica Ida altmentos que rec,uieran 
registro sanitario de acuerdo con lo establecido en el articulo itit del 
Decreto 3075 de 1997 o las normas que lo mdifiquen, sustituyan o 
adicionen, deberen contener en el 	rótulo el número del Registro 
Sanitario expedido por la autorldad sanitaria competente". 

Número de la evidencia er. el 
CD 
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AUTO No. 2019015252 
(12 de Diciembre de 2019) 

"Por medio del cual se inicia un proceso sancionatorio y se trasladan cargos 
proceso No. 201606452" 

No Evidencia 17 

Titular Registró Sanitario LA CIGARRKS.A.S. 

Departamento MARIÑO 
Ciudad PASTO 
Dirección CALLE 12 N°484 

Denominación del Producto PRODUCTO LISTO PARA ELCOÑSDMO HlittjÁÑer VARIEDAD, 
PLATANOS FRITOS (KISS), PAPAS NATURALES (KISS),PAPAS 
POLLO ((SS) PAPAS BBC {KISSI. MEZCLA DE PITOS (1(ISS-M IX, 

Registro Unitario RSAN211911 

Expediente 200 5107 
Fecha de Captura A:14 DE JULIO 2016 

Fecha de publicaci n 1510612017 

ategoria de producto AUMENTOS Y BEBIDAS 

Referencia de la publicidad GASEOSAS LA CIGARRA 

Sección PORTAD A :, 01 

Formato pub ict ario AVISO 
Vebicuto por ei qué se publicito N A 
Duración de la publicidad Ni/A 

Hora de publicación . VA 
Incumplimiento de la evidencio 
publicitaria 	frente 	a 	la 
Normatividad Colombiana 

El producto usa ta expresión 	"Picaditn" la 	cual no se 	encuentra 
amparada bajo el Registro Sanitato ni como denominación del 
producto, 	ni 	como marca, 	ni como nombre de fantasia, 	lo que 
contraviene el Articulo 37 de la Resolución 2674 de 2013 el cual 
indIca: "Todo &mento que se expenda directamente al consumidor 
deberé obtener Registro Sanitario, Permiso Sanitario o Notifiwien 
Sanitaria, 	expedido 	conforme 	a 	lo 	establecido 	en 	la 	presente 
fp,solude", a su vez cotnriayiene el numeral 5,6 del articulo 5 de la 
Resolución 5109 de 2095 que Indio "Los alimentos que requieran 
registro sanitario de acuerdo con 	o establecido en el artículo 41 del 
Decreto 3073 do 1997 o ras normas que l'o modifiquen, sustituyan o 
adicionen, 	deberán contener en e: 	rotulo et número 	del Re2is1ro 
Sanitario exoeddo por la autoridad sanitaria competente", 

%mero de le evidencia en ei 
CD 

34 
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13coLx9sms Driño 

No E.ufdencia 	 
Titular Regisyo• Sanitaric 
Depyta mento 
Cluded 

17 
LA CIGARRA S.A.S.  
NiARIND 	 
PASTO 
CALLE 12 N 4-64 	 

Den5minad:6n 	del REFRESCO KISS SABOR A ittilANGO REFRESCO KISS SABOR A MORA 
Producto 	 REFRESCO KISS SABOR A PIÑA-NARANJA REFRESCO KISS SABOR A 

NARANJA REFRESCO KISS SABOR A muros TROPICALES REFRESCO 
KiSS SABOR A FRESA REFRESCO KlSS SABOR A LIMÓN REFRESCO KISS 

'SABOR A LIMA- LIMÓN.  
20105677 
RS4000731-2016 	 
OFiPL 16 !UNID 2017  
LA-CIGARRA 

Proa:ido 
Zecha de pubiicacion 
enterpria de oroc4ptc 	INST ALIMENTOS Y COLOS.NAS  
Referencia 	de 	la 

ii
lLA CIGARRA PEDIDOS 721 5384 SAN JUAN DE PASTO PAPI 

pJblicided 	 
Sección 	 j PORTADA 1 

Direocidn 

Expediente 

Nista) Sanitario  
Fecha ce Captura  
Marca 

11.1ULTIFRODUCTO 
122i:36/2017 

Gator 
For.mato publicitario 	I. PIEZA 

I COLOR 

lIncurnplirniento 	de 	la! No kW encontrado Di rer2istro sanitario quo cobije fa marca KIST con Ulular ta 
Lgarra, el registro sanitario vigente que posee el titular La Cigarra correspondiente 
á un refresco de (rufa y no a jugos do fruta. 'adicionalmente no está registrada la 
marca Kisl vara ese tico do producto, lo que contraviene tí: Articulo 57 de la 
Resclucidn 2574 de 2013 e, cuai indica: 'Todo alimento que so expe,nda 
dfrecta menta ral consumidor deberá (tiene.' Registro Sandatic., Permiso Sanitario o • 
NotificabIon Sanitaria, expedido conforme e lo establecido on la presente 
faSoluffrong, a su vez contraviene eli numeral 5.8 del articule 5 do la Resolución 
51C,J de 2005 que indica 'Los alimentos que requieran reofstro sanitario de 
acuerdo can lo establecido en el articulo 41 del Decreto 3075 do 1997 0 las 
normas que lo roodifroueni  sustituyan e adicionen, deberán contener an él rótulo el 
M'afuera del Registre Sanano expedido por la ataridad sanitaria competente'', 

i evidencia 	pubiiciiarin  
frente a la Normativided 
Colombiana 

AUTO No. 2019015252 
(12 de Diciembre de 2019) 

"Por medio del cual se inicia un proceso sancionatorio y se trasladan cargos 
proceso No. 201606452" 
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AUTO No. 2019015252 
(12 de Diciembre de 2019) 

"Por medio del cual se inicia un proceso sancionatorio y se trasladan cargos 
proceso No. 201606452" 

N.o Evi.dfincla . 	 . 	• 

Titular Roslisfre• Sanitario LA CIGARRA SA S.  
Departan-tiento NARIÑO 	 ' — 
Gi dad PASTO 
Oireccion CALLE 12 P4-84 

Denominación del Producto 

.— 	... 	_..._ 	. 

REI'RESr.::0 KI.S.S SABOR A MANSO REFRESCO KISS SABOR A 
MORA REFRESCO KISS SABOR A PIÑA-NARANJA REFRESCO 
KISS SABOR A NARANJA REFRESCO KISS SABOR A RPILTDs 
T,ROPICALES REFRESCO itliSS SABOR A FRESA R!RFREsC.0 
XISS SABOR A LIMÓN REFRESCO KISS SABOR A LIMA , LlliirON. Regi-strc Ermita:Tilo 	

_ ' REA-000.7.3',-2016 
Expedienis 20105677 
Fecha de Captura  . 15 A, 30 DE JULIO 2015 ...... 
Focino de pdfiticácion. 1510612017 

Categprla de producto ALIMEItrOS Y BEBIDAS 
R'efera-ncia de la ptbkcidwJ l• EFRESCATE CON LO 'NATURAL 

Secarán DEPOR 	- 11,5 

,Formato publicitaria - AVISO 	 -  
VehIculo  aor er geP se p.uiiçita 
Durán de la oubhoid d 
;Hate de publicación, 

Inourriplimiento de la evidencia 
publtiteria 	frente 	a 	la 
NorrnativIdad Celernbiana 

La e 'titilaría pubicitaria rnarifiesb "Refréscate con lo neturai" y se.. 
presenten frutas pero al revisar el Egxpe.dierde del proba°  er rsj-no 
DO 	contiene 	fruta 	sute 	saber 	arbitral 	In 	cual 	genera 	engaito 	al 
consume-Dr 	respecta a la naturaleza del preducto én coniravia de lo 

II:tallaste 
 

en ei artículo .212 de la 1:Gy 931 79 n,u1.? cita: en los F.51:1j105 C: en. 
cualquier elfo 	medio 	de puer:icirtad 	se 	prohibe 	hacer 	aluelón 	a ' 
PrdPírderies 	medicrrales, 	preventivas 	o 	radrativas, 	ry...ttridges 	o 
ESPECIALES que puedan dar lugar a apreciaciones laisas sobre la 
yerdudo.ça naturaleza, origen, composición o calidad del alisienio c.. 
bebida; c:'e igual forma, de conformidad 	re , n it: establecido por la 
Resolución Ne, 51-39 de 2005,, no debeOm describirse ni. presontarse 
con im 	rák..ilo 	en 	forma quo 	1,1,ea 	falsa, 	egLivece 	o 	ensaño:3a 	o 
nticeptible do crear en modo sCgunce una impreslión. irp5nea respe.c..:0 
de su naturaleza en firngún aSPecio yen el numeral 4 da! eilicuiló 4 de 
fa Relid[t:Ciel 5109 de. 2005 sA indica: "Lee alimentos que 'declaren 
en su 	rotulado que su conterien 1!5 	1 CC.% natural 	no deberán 
contener arnivqs,"; y en.esle ceso el producto condene :SebOr at,ificial 

1,k4rner•D de 1 	evidencia en el 
CD 

45 
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AUTO No. 2019015252 
(12 de Diciembre de 2019) 

"Por medio del cual se inicia un proceso sancionatorio y se trasladan cargos 
proceso No. 201606452" 

No Evidoncia '9 

Reqistro Sanitario --fluler LA CIGARRA S.A.& 

Cleaartamerle :N'APIÑÓ 

Cardad ;D'ASTIL,' 

biraCción CALLE 12 N' 4-84 

DenórturneiOn del Produelu 

, 	_—..... 

REFF-1E-S,C•0 K..SSII SABOR A MANGO REFRESCO KESS SAB64 A' 
MORA, R E F'RE.S.00 K1SS SABOR A PIIÑA-NARANJA REFRESCO 
l<ISS SABOR A NARANJA REFRESCO KISS SABOR A FRUTOS 
TROPICALES REFRESCO YASS SABOR A FRESA REFRESCO 
KISS SABOR A h.EMON REFRESCO KIS,S'IA,13OR . A. LIMA - LIMÓN. 

Rágistro Sanitaria RS4000731-20'1;6 

Ex pediantu 
' 
20105677 

Fecha de Captura 16 AL 36 DE SEPTiE.MBRE 
IiI:echa de publicación: 	' 15106/2017 — 	..... 

- 	" 	•- 	- C.:FUE:goda de prounto 	• ALIMENTOS Y BEBIDAS 

Ru-fereneia de la puolic•dad REFRESCATE CON LO NATURAL 

Sección VISION - 23 

Formato aubliclatio AVISO 
ionicuic 	or id iltiv so iublicila DIARIO DEL SLR 
I bración de la stitlicidae NrA 
Hora de publicación NrA 
incurrIgliMierlo de ie aiásiuneia 
publiclarIa 	frente 	a 	la 
NorrnativEclad Co;oirbiaria 

La evidencia pubhcitaria manifiesta "Retráscale ton lo natural" y se 
presentan iti,tas .ue:Li S revisar e; expediente del producto el mismo 
PD 	contiene 	frula 	sino sabor arwleal lo cual 	gonete engaño 	81 
consu-mcior 	respecto a :a naturaleza del rroducia en tontravía do lo 
dispuesto en El articulo 272 do la ley 9/79 que cita: en los r5tuto.1 o en 
sualeuier 	otro 	medio 	de 	publitidad 	su 	prohIbe 	hacer 	alusión: a 
propiedados 	medicinales, 	preventiyas 	P 	curativas, 	nutritivas 	O.  

ESPECIALES que puedan ciar lugar a apreciaciones 'falsas sobre I. 
verdadera naturaleza, origán, isomposicien o Lailidad del :alimento c• 
bebida; de igual forma, da onfurrnidad con lo establecido por la 
FleseluziiIn No. 5109 do 2005, no deberán: desnribiree ni preeenlarse 
oca 	un 	ré..uno er 	forma <pe SÉa falsa, equivoca o engañosa o 
susceptible da croar en modo alguno una imprasidn (ambula respecto 
de su natural8La er, rrne un aSpeCID y en el numeral 4 del artic,So 4 du 
la ResolAsion 5109 del 2005 SE illdta. "Los a limemos que declaren 
eri a 	untado que 	su 	Contenido es 	190% rug9ufál 	no deberán 
contener aditivos'.  y fa 1 ESIE CZ-1S0 el producto contiene saaqr atificIai 

Número do la evidoncla en el 
(ID 

212 
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AUTO No. 2019015252 
(12 de Diciembre de 2019) 

"Por medio del cual se inicia un proceso sancionatorio y se trasladan cargos 
proceso No. 201606452" 

No Evidencia 20 

Titular Registro Sanitario LA CIGARRA SAS. 
Departamento 'ARINO 
Ciudad PASTO 

.Dirección CALLE 12 N°4.84 
Denominación del Producto 

• 

REFRESCO KI38 SABOR A MANGO REFRESCO KISS SABOR A 
MORA REFRESCO K1SS SABOR • A PIÑA-NARANJA REFRESCO 
KJSS SABOR A NARANJA REFRESCO KISS SABOR A FRUTOS 
TROPICALES REFRESCO KISS SABOR A FRESA REFRESCO 
KISS SABOR A LIMÓN REFRESCO KISS SABOR A LIMA. LIMÓN. 

Registro Sanitario RSA-000731-2016 
Expediente 2.0105677 
Fecha de Captura 1.6 AL 30 DE SEPTIEMBRE 
Fecha de publleadon 15/0512017 
Categoría do producto ALIMENTOS Y BEEIIDAS 
Referencia de la ptiblicidad REFRESOATE CON LO NATURAL- REFRESCO KISS 
Seccien ACTUALIDAD -19 
Formato publicitaria AVISO 
Vehículo por el que se publicita . DIARIO DEL SUR 
Duración de le publicidad N.O; 
Hora de pu licacion 	• N./A 
incumplimiento de la 	videjxi 
publiciieria 	frente 	a 	la 
Normetividad Colombiana 

La evidencia publicitaria manifiesta "Refréscale con In natural" y se 
presentan frutas pero al revisar el expediente del producto el mismo 
no 	contiene 	fruta 	sino 	sabor 	artifical 	lo 	cual 	genera 	engaño 	al 
consumdor 	respecto a la naluraleza del producto en contravía de 10 
dispuesto en el artículo 272 de la ley 9/79 que cita: en los rótulos o en 
cualquier 	otro 	medio 	de 	oubticidad 	se 	prohibe 	hacer 	alusión 	a - 
propiedades 	medicinales, 	preventivas 	o 	curativas, 	nutritivas 	o 
ESF-ECiALES que puedan dar íuger a apreciaciones falsas sobre la 
verdadera naturaleza, origen, composición o calidad del alimento o 
bebida: de igual forma, de conformidad con lo establecdn por la 
Resolución No. 5109 dé 2005, no deberán describirse ni preseniarse 
con 	un 	rótulo en forma que 	sea 	falsa, equivoca o 	engañosa 	o 
s.usceptIbre de creer en modo alguno una impresión errónea respecte 
de su naturaleza en ningún aspecto y en el numeral 4 del articulo 4 da 
la Resolución 5109 del 2005 se indlca, 'Los alimentos que declaren 
en su 	rotulado que su 	contenido es 	100% natural no deberán 
contener adilivos"; y en este caso el producto conliene sabor atildar .. 

Número de la evidencia en el 
CO 

224 
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AUTO No. 2019015252 
(12 de Diciembre de 2019) 

"Por medio del cual se inicia un proceso sancionatorio y se trasladan cargos 
proceso No. 201606452" 

26 

A CIGARRA S.A.S. 

	CALLE 12 ND 4-84 
del PRODUCTO LISTO PARA ELCONSUMO HUMANO VARIEDAD, PLÁTANOS 

FRITOS (ICSS), PAPAS NATURALES (KISS),PAPAS PORO IKISS), PAPAS 
BBO VII, MEZCLA  DE EITOS (KISS-MIX) 

21335107  Ex todiente 
RSAN211911  e istro Sanitario 
17 al 30 de.  junto 	 Fecha de catre 
KISS Marca 

Producto KI5S-P1CADITA 

    

    

Fecha do ublicacién 

I a LA MEZCLA PERFECTA PARA TODA OCASION 

Tamar 
Color 
Formato publicitario 

Incumplimiento de • 

evidencia 	publicitaria 
frente a la Nlormativida:d 

Colombiana 

Página 20 
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No Evidencia 

itular Registro Sanitario.  

epalamento 

Ciudad 

Dirección 
Denominarin 
Producto 

Categoría de producto 
Referencia 	de 

publicidad 

Sección 	PORTADA 1  

ír  
COLOR 	 
PIEZA GRAFICÁ  
El producto usa 'a expresión "Picadita" la •Cuai ro se encuentra amparada bajo 
el Registro Sanitario ni Como denominación del producto, ni corno marca, ni 
COMO nombre de lonlasia, lo que contraviene el Articulo 37 de la Resolución 

2674 de 2013 el CUli indica: "Todo ailmento que se expenda diroclumente al 
consumidor deberá obtener Registro Sanitario, Permiso Sanitario o Notificeción 

Sanitario, expedido conforme u lo establecido en la presente resolución", a su 
vez cotpraviene el numeral 5,8 del artículo 5 de la Resolución 5109 de 2005 
que indica "Los •alimentos que requieran regíistre sanitario de acuerdo con lo 
cstab ecido en el artículo 41 del Decreto 3075 de 1997 o las normas que lo 
modifiquen, sustituyan o adicionen, deberán contener en el rótulo el número, del 

oistro Sarjrie expedido por la autoridad saribria competente".  

N PINO 

PASTO 

10612017 
P SABOCAS 

ZOLX5CtvIS 



AUTO No. 2019015252 
(12 de Diciembre de 2019) 

"Por medio del cual se inicia un proceso sancionatorio y se trasladan cargos 
proceso No. 201606452" 

27 

LA CIGARRA SAS 
NARIÑO 

PASTO 

CALLE 12 4-84 	 

PRODUCTO  LISTO PARA ELCONSUMO i-UMANO VARIEDAD, PLATANOS 
FRITOS (KISS), PAPAS NATURALES (KISS),PA,PAS POLLO (KISS), PAPAS 
EBIQ (K138), 	MEZCLA 	DE FIJOS (KISSÍMIX) 	 

Expediente 	j 20035107  

Fecha oubli '6 
Catelorla de producto 	PASABOCAS  
Referencia 	de 	ia LA ME. 2CLA PERFECTA PARA TODA OCASO 

Sección   PORTADA  1 
Tamaño 	 2COLX4CMS 

Ciudad 

Dirección  

Denominación 
Producto 

No Evdncía 

Titular Re istro Sanitario 
Departamento 

del 

122, istro Saniteno 	RSAN211911 	 
l'echa de captura 	_17 al  
Marca  

Producto 
KISS 

publicidad 

Color 

Formato publicitario 

Incumplimiento de I 
evidencia 	publicitaria 
frente a la Normatividad 
Colombiana 

COLOR 

PIEZA GRAFICA 

El producto usa la expresión "Picadita" la cual no Se encuentra amparada bajo 
el Registre Sanitario ni corno denominación del producto, ni como marca, ni 
corno norte do fantasía, lo que contraviene el Artículo 37 de la Resolución 
2674 de 2013 el cual indica: "Todo alimento que se expenda directamente al 
consumidor deberá obtener Registro Sanitario, Permiso Sanitario o Notificación 
Sanitaria, expedido conformo a lo establecido en la presente resoluCión", a su 
vez COlnravIene el numeral 5,8 del articulo 5 de 1 Resolución 5109 de 2005 
que indica "Los alimentos cue requieran registro sanitario de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 41 del Decreto 3075 de 1997 o las normas que lo 
modifiquen, sustituyan o adicionen, deberán contener en el rótulo el número del 
Registro Sanitario expedid.° por is autoridad sanitaria competente". 
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NO Evroencia .3 
alar Registro Sanitario LA CIGARRA S,A.S. _ 	.. 
Departamento NARIÑO 
Cudad PASTO 
rareccion CALLE 12 N' 4i.14 
DenorninacM del Producto 	BEBIDA ENERG7ANTE CON EXTRACTO Di.: TE Y SABOR ARTIPCIAL A 

GUARANA 
Expediente 	 21176950 

Registro Sanitario 	RSAN1512314 
Fecha de captura 	17 al 30 de junio 
Marca 	 LA-CIGARRA 
Producto 	 75.ANOS-LA-CIGARRA-CLIENTES 
Fecha de pi..)b reaci&i 	25/9E12011 
Cale cría de producto, INST ALVENTOS Y GOLOSINAS 
Referencia de la publicidad —, 

GRACIAS A NUESTROS CLIENTES CUMPLIMOS 25 ANOS LA C 
Sección PIEOECLLEST - 2G 
Tamaño 6COLX5,3Clls 
Color [COLOR 

Formato publicitario PIEZA PAF CA 
Incbcriplhiento 	de 	la 
oyidencla 	publicitaria 	frente 
a 	la 	Normatividad 
Colombiana 

El producto es una bebida 
ilprobacién previa lo que 
2009 	pm 	indica: 	''Toda 
autorización 	previa 	expoolda 
Medicamentos y Alimentos, 
medio de puolioidad, las 
leyendat con la información 
elevado en paterna". Entre 
expresado en mg1101)m 
generados por el consumo 
consumo de bebidas onerg-zantes 
solo podra ser comercializado, 
años'. 5. 'Este producto 
cafeína". 

energizante que no posee 
contraviene el articulo 13 de 

	

pubLidad 	de 	bebidas 	energizantes 
por 	el 	Instituto 	Nacional 

Invimall, y el articulo 14 que 
bebidas energizantes deben 

Quo a continuación so determina: 
oarentesis debe indicarse el 

. 2, 'La Betida Energizrte no 
de bebidas alcohólicas". 3, 

con bebidas arcohOlicas". 
expendido y dirigido a población 

no es recomendado para personas 

leyendas ni pasó por 
a Resolución 4150 de 

requerirá 
de 	Vigilancia 	de 

indica: "En cualquier 
incluir las siguientes 

1. "Contenido 
contenido de cafeína 
previene los efectos 

"No se recomienda el 
9. "Este producto 

mayor de 14 
sensibles a la 
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7. En CD obrante a folio 24 se encuentran las siguientes imágenes que soportan las piezas 
publicitarias de las evidencias reportadas así: 

EVIDENCIA # 17: 

  

    

 

REPORTE DE PRENSAPUBLICIDAD CDIMPETENCIA 

MARM BEI SHR 
All tffle.1/Utlf, , LA4,11.,4i di». F.F, CHA ; '21-1.11:-20'.. 1 
IterF, ‘FI E H CIA : Lil. C.r.P.11514 IttriDrYj 	i i .9 I: C.C14)1.1 i P0141ADA 	1  

PASTC 
sreTon. ' ..41P/ENTC8 vCOLD94i,•",. TAmmc.) I 2,CGLVIC10,9 
SU !VICTOR , NST ÁLIVENTOS Y COL cmcz LAC ION ¿ REGIONAL 
C:A Fti.CORIA :i V., Sr ALIV f...."4-TOS 	' ' :31)1 VAI...OR 1 5.4J1.292 ;a 

Lp 
SAN

CF4 

 At.4 
7113:: 
n PASTO 

v  lb atáis 

3 13P ,a8d2i 8(1 palas:  -»c"-Ttr.:7; ;:;;;;;;;t1  
"nirp 
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Dínnio DEL SUR 
Comisión riel Senado chi 	„,•., .:71,', 1 '± 
espaldarazo a I,  alcaldes 	 ‘••••:"T• 

• • 
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EVIDENCIA #26: 

  

    

 

REPORTE DE PRENSAPUBLICIDAD COMPETENCIA 	I 

DIARIO DEL SUR 
;ATI AITTSITAITT: LA; CalARRA tECAA i CTUTtifani 
CIFFFPFHron UlLt.SIAlittl-UTIAIT SI' ocio vi i POTO ACTA 1 

PASTO 
:;..f. C10 A ; 	ALMEJA' IX, 1Y,OLTY,114A TATANI 0 1 31,OGYS2hTS 
O i i 	iir eTost : 	PASATTOCAS 	 I cuTCYJ L AL'. 1011_ 1 REGMMIAL 

i cAn S:0Ru' i 	PASAFXKSTS 	 TVA I Oli 
---- 

I 3,017,31L5.1t 

Garantizados subsidios de gas 

" 

1- •-" 	1. .... 
n 	E 

-„•,,) ifY r, 
. 	. 	,,- a••-•::?.-- 1̀ Ny r ; . :5.__ , 	. 

.. 	4. 	Ar...r...-,---r...... -, 
- _ 	...• 	- 	 . 

	

.: 	........ 	._. 	. 	... 	. 	_ .. 
. 	 . 

F.17 '.. , LUIR il 1 ¿he rn re.•i vier nn 11 TIA 
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• 	• 	• 	• • 	• 	• 	_.• _ 	• 	 _ 	- 	• 
Gremios de Nariño e 1. -,,,,,Pcsmos dcl sur 
contradicen al Darte entr"'" en t"' P"r`" .• 	• 	• . 

EVIDENCIA # 38: 

REPORTE DE PRENSA PUBLICIDAD 

 

CC)MPETEKICI A 

it,̀..trl ros 	:e La 

Drqra 	ctv /0 9-11:01-tpr  

ez.frr7tbilltiti 

Su I‘ •Inij 

:78tIr 

tlitaltNIRE MU 	FIRS.115 MIL Ranch«, vispoLICTIDSA 
9.5.10.  (.11.12 lb,. 9.141 

n 5111 	 , 
Pr."1.delu eta. 9 Ha. 

tel: Z79 11/1(11 
1.2.21 

any 
7 — 

Oficiru Rrincipnl: 
Adm:nistrativc: 



AUTO No. 2019015252 
(12 de Diciembre de 2019) 

"Por medio del cual se inicia un proceso sancionatorio y se trasladan cargos 
proceso No. 201606452" 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3° del Artículo 4°, numeral 6° del Artículo 10 
del Decreto 2078 de 2012 y el artículo 18 del Decreto 1290 de 1994, es función del INVIMA 
identificar y evaluar las infracciones a las normas sanitarias y a los procedimientos establecidos, 
adelantar las investigaciones a que haya lugar y aplicar las medidas sanitarias y las sanciones 
que sean de su competencia, de conformidad con la Ley 9a de 1979 y demás normas 
reglamentarias; en concordancia con lo establecido en los numerales 1, 2, 4 y 8 del artículo 24 
del Decreto 2078 de 2012 y de acuerdo a lo estipulado en la Resolución 2674 de 2013, 
Resolución 4150 de 2009, Resolución 5109 de 2005 y la Ley 1437 de 2011. 

De la Resolución 2674 de 2013, establece: 

"(. 

Artículo 1°. Objeto. La presente resolución tiene por objeto establecer los requisitos sanitarios que 
deben cumplir las personas naturales y/o jurídicas que ejercen actividades de fabricación, 
procesamiento, preparación, envase, almacenamiento, transporte, distribución y comercialización de 
alimentos y materias primas de alimentos y los requisitos para la notificación, permiso o registro 
sanitario de los alimentos, según el riesgo en salud pública, con el fin de proteger la vida y la salud de 
las personas. 

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. Las disposiciones contenidas en la presente resolución se 
aplicarán en todo el territorio nacional a: 

Las personas naturales y/o jurídicas dedicadas a todas o alguna de las siguientes actividades: 
fabricación, procesamiento, preparación, envase, almacenamiento, transporte, distribución, 
importación, exportación y comercialización de alimentos; 

Al personal manipulador de alimentos, 
A las personas naturales y/o jurídicas que fabriquen, envasen, procesen, exporten, importen y 

comercialicen materias primas e insumos; 
A las autoridades sanitarias en el ejercicio de las actividades de inspección, vigilancia y control 

que ejerzan sobre la fabricación, procesamiento, preparación, envase, almacenamiento, transporte, 
distribución, importación, exportación y comercialización de alimentos para el consumo humano y 
materias primas para alimentos. 

Parágrafo. Se exceptúa de la aplicación de la presente resolución el Sistema Oficial de Inspección, 
Vigilancia y Control de la Carne, Productos Cámicos Comestibles y Derivados Cámicos Destinados 
para el Consumo Humano, a que hace referencia el Decreto 1500 de 2007, modificado por los 
Decretos 2965 de 2008, 2380, 4131, 4974 de 2009, 3961 de 2011, 917 y 2270 de 2012 y las normas 
que los modifiquen, adicionen o sustituyan 
(...) 

Articulo 43: Modificaciones. Cualquier cambio en el registro, permiso o notificación sanitaria deberá 
reportarse ante el INV1MA, quien lo tramitara, conforme al procedimiento que para tal fin tenga 
implementado. 

.•)" 

De la Resolución 5109 de 2005. 

(•-.)" 

ARTÍCULO 1. OBJETO. La presente resolución tiene por objeto establecer el reglamento técnico a 
través del cual se señalan los requisitos que deben cumplir los rótulos o etiquetas de los envases o 
empaques de alimentos para consumo humano envasados o empacados, así como los de las 
materias primas para alimentos, con el fin de proporcionar al consumidor una información sobre el 
producto lo suficientemente clara y comprensible que no induzca a engaño o confusión y que permita 
efectuar una elección informada. 
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ARTÍCULO 2o. CAMPO DE APLICACIÓN. Las disposiciones de que trata la presente resolución 
aplican a los rótulos o etiquetas con los que se comercialicen los alimentos para consumo humano 
envasados o empacados, así como los de las materias primas para alimentos, bien sean productos 
nacionales e importados que se comercialicen en el territorio nacional, cuyas partidas arancelarias 
serán las correspondientes a los productos alimenticios para consumo humano envasados o 
empacados que correspondan a los Capítulos 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 15, 16, 17, 18, 19, 20 y 21 
del Arancel de Aduanas, y las demás que correspondan de acuerdo con la clasificación. Estas 
deberán actualizarse conforme a las modificaciones efectuadas al mismo. 

PARÁGRAFO. Los alimentos envasados o empacados deberán cumplir con lo estipulado en el 
reglamento técnico que se establece en la presente resolución, sin perjuicio del cumplimiento de la 
normatividad sanitaria vigente para cada alimento en particular o de sus materias primas. 

ARTÍCULO 5o. INFORMACIÓN QUE DEBE CONTENER EL ROTULADO O ETIQUETADO. En la 
medida que sea aplicable al alimento que ha de ser rotulado o etiquetado; en el rótulo o etiqueta de 
los alimentos envasados o empacados deberá aparecer la siguiente información: 

5.1. Nombre del alimento 

5.1.1 El nombre deberá indicar la verdadera naturaleza del alimento, normalmente deberá ser 
específico y no genérico: 

Cuando se hayan establecido uno o varios nombres para un alimento en la legislación sanitaria, se 
deberá utilizar por los menos uno de esos nombres: 

Cuando no se disponga de tales nombres, deberá utilizarse una denominación común o usual 
consagrada por el uso corriente como término descriptivo apropiado, sin que induzca a error o a 
engaño al consumidor; 

Se podrá emplear un nombre "acuñado", de "fantasía" o "de fábrica", o "una marca registrada", 
siempre que vaya junto con una de las denominaciones indicadas en los literales a) y b) del presente 
numeral, en la cara principal de exhibición. 

De la Resolución 4150 de 2009. 

(...)" 

ARTÍCULO lo. OBJETÓ La presente resolución tiene como objeto establecer el reglamento técnico 
a través del cual se señalan los requisitos que deben cumplir las bebidas energizantes para consumo 
humano que se fabriquen, procesen, envasen, almacenen, transporten, distribuyan, comercialicen, 
expendan, importen o exporten en el territorio nacional, con el fin de proteger la vida, la salud y la 
seguridad humana y, prevenir las prácticas que puedan inducir a error o engaño al consumidor 

ARTÍCULO 2o. CAMPO DE APLICACIÓN. Las disposiciones contenidas en el reglamento técnico 
que se establece mediante la presente resolución se aplican a: 

Las bebidas energizantes para consumo humano. 

Todos los establecimientos donde se fabriquen, procesen, envasen, almacenen, distribuyan, 
comercialicen, expendan, importen o exporten bebidas energizantes con destino al consumo humano 
y el transporte asociado a dichas actividades. 

Las actividades de inspección, vigilancia y control que ejerzan las autoridades sanitarias sobre la 
fabricación, procesamiento, envase, almacenamiento, transporte, distribución, comercialización, 
expendio, exportación e importación de bebidas energizantes con destino al consumo humano. 

ARTÍCULO 13. PUBLICIDAD. Toda publicidad de bebidas energizantes requerirá autorización previa 
expedida por el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos, Invima. 
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PARÁGRAFO. Toda publicidad de bebidas energizantes debe corresponder a la información que 
sobre el producto fue presentada al Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos, 
Invima, para la obtención del correspondiente registro sanitario. 

ARTÍCULO 14. LEYENDAS EXIGIBLES EN MEDIOS DE PUBLICIDAD. En cualquier medio de 
publicidad, las bebidas energizantes deben incluir las siguientes leyendas con la información que a 
continuación se determina: 

"Contenido elevado en cafeína". Entre paréntesis debe indicarse el contenido de cafeína expresado 
en mg/100m1. 

"La Bebida Energizante no previene los efectos generados por el consumo de bebidas alcohólicas". 

"No se recomienda el consumo de bebidas energizantes con bebidas alcohólicas". 

"Este producto solo podrá ser comercializado, expendido y dirigido a población mayor de 14 años". 

"Este producto no es recomendado para personas sensibles a la cafeína". 

PARÁGRAFO. Salvo los medios publicitarios exclusivamente auditivos, las leyendas aqui 
mencionadas deben ocupar al menos el diez por ciento (10%) de la parte inferior de/a publicidad. 

(..4" 

Ley 9 de 1979. 

"(• • .) 
ARTICULO 272. En los rótulos o cualquier otro medio de publicidad, se prohibe hacer alusión a 
propiedades medicinales, preventivas o curativas, nutritivas o especiales que puedan dar lugar a 
apreciaciones falsas sobre la verdadera naturaleza, origen, composición o calidad del alimento o de la 
bebida. 

(...)" 

Para efectos procedimentales se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 47 de la Ley 
1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), de 
conformidad con lo indicado en el artículo 52 de la Resolución 2674 de 2013, que estipula: 

"Artículo 52. Procedimiento sancionatorio. Las autoridades sanitarias podrán adoptar medidas de 
seguridad e imponer las sanciones correspondientes, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 09 de 1979, siguiendo el procedimiento contemplado en la Ley 1437 de 2011 y las normas que lo 
modifiquen, adicionen o sustituyan". 

La Ley 1437 de 2011- Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, reza: 

"Articulo 47. Procedimiento administrativo sancionatorio. Los procedimientos administrativos de 

carácter sancionatorio no regulados por leyes especiales o por el Código Disciplinario Único se 
sujetarán a las disposiciones de esta Parte Primera del Código. Los preceptos de este Código se 
aplicarán también en lo no previsto por dichas leyes. 

Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria podrán iniciarse de oficio o por solicitud 
de cualquier persona. Cuando como resultado de averiguaciones preliminares, la autoridad 
establezca que existen méritos para adelantar un procedimiento sancionatorio, así lo comunicará al 
interesado. Concluidas las averiguaciones preliminares, si fuere del caso, formulará cargos mediante 
acto administrativo en el que señalará, con precisión y claridad, los hechos que lo originan, las 
personas naturales o jurídicas objeto de la investigación, las disposiciones presuntamente 
vulneradas y las sanciones o medidas que serian procedentes Este acto administrativo deberá ser 
notificado personalmente a los investigados. Contra esta decisión no procede recurso. 
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Los investigados podrán, dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación de la formulación 
de cargos, presentar los descargos y solicitar o aportar las pruebas que pretendan hacer valer. 
Serán rechazadas de manera motivada, las inconducentes, las impertinentes y las superfluas y no 
se atenderán las practicadas ilegalmente. 

Parágrafo. Las actuaciones administrativas contractuales sancionatorias, incluyendo los recursos, se 
regirán por lo dispuesto en las normas especiales sobre la materia. 

..) 

Artículo 66. Deber de notificación de los actos administrativos de carácter particular y 
concreto. Los actos administrativos de carácter particular deberán ser notificados en los términos 
establecidos en las disposiciones siguientes. 

Artículo 67. Notificación personal. Las decisiones que pongan término a una actuación 
administrativa se notificarán personalmente al interesado, a su representante o apoderado, o a la 
persona debidamente autorizada por el interesado para notificarse. 
En la diligencia de notificación se entregará al interesado copia íntegra, auténtica y gratuita del acto 
administrativo, con anotación de la fecha y la hora, los recursos que legalmente proceden, las 
autoridades ante quienes deben interponerse y los plazos para hacerlo. 

El incumplimiento de cualquiera de estos requisitos invalidará la notificación. La notificación personal 
para dar cumplimiento a todas las diligencias previstas en el inciso anterior también podrá efectuarse 
mediante una cualquiera de las siguientes modalidades: 

Por medio electrónico. Procederá siempre y cuando el interesado acepte ser notificado de esta 
manera. 

La administración podrá establecer este tipo de notificación para determinados actos administrativos 
de carácter masivo que tengan origen en convocatorias públicas. En la reglamentación de la 
convocatoria impartirá a los interesados las instrucciones pertinentes, y establecerá modalidades 
alternativas de notificación personal para quienes no cuenten con acceso al medio electrónico. 

En estrados. Toda decisión que se adopte en audiencia pública será notificada verbalmente en 
estrados, debiéndose dejar precisa constancia de las decisiones adoptadas y de la circunstancia de 
que dichas decisiones quedaron notificadas. A partir del día siguiente a la notificación se contarán 
los términos para la interposición de recursos. 

Articulo 68. Citaciones para notificación personal. Si no hay otro medio más eficaz de informar al 
interesado, se le enviará una citación a fa dirección, al número de fax o al correo electrónico que 
figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, para que comparezca a la 
diligencia de notificación personal. El envío de la citación se hará dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la expedición del acto, y de dicha diligencia se dejará constancia en el expediente. 
Cuando se desconozca la información sobre el destinatario señalada en el inciso anterior, la citación 
se publicará en la página electrónica o en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por 
el término de cinco (5) días. 

Artículo 69. Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 
cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, 
al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro 
mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá indicar la fecha y la 
del acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las 
autoridades ante quienes deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de que la 
notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el 
lugar de destino. 
Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público 
de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se 
considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 
En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha en que por 
este medio quedará surtida la notificación personal. 
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En caso de demostrarse infracción a la norma sanitaria, la Ley 9 de 1979, en su artículo 577 
modificado por el articulo 98 del Decreto 2106 de 2019 que entro en vigencia el 25 de 
noviembre de 2019, establece: 

Articulo 98. Inicio de proceso sancionatorio. El articulo 577 de/a Ley 9 de 1979 quedará así: 

"Articulo 577. Inicio de proceso sancionatorio. La autoridad competente iniciará proceso 
sancionatorio en los casos que evidencie una presunta infracción o violación al régimen sanitario. 
Cuando se trate de productos, establecimientos y/o servicios catalogados de bajo riesgo, la apertura 
del proceso solo se hará cuando además de evidenciar la presunta infracción, existan indicios frente a 
la liberación del producto en el mercado o se haya determinado el incumplimiento de las medidas 
sanitarias de seguridad. 
Para efectos de clasificar un producto, establecimiento y/o servicio de bajo riesgo, deberán ser 
atendidos los criterios, normas y reglamentos formulados a nivel nacional y adaptados a nivel 
territorial. 
La entidad encargada de hacer cumplir las disposiciones sanitarias impondrá, mediante acto 
administrativo, alguna o algunas de las siguientes sanciones, según la gravedad del hecho: 

Amonestación; 
Multas sucesivas hasta por una suma equivalente a 10.000 salarios mínimos legales mensuales 

vigentes; 
Decomiso de productos: 
Suspensión o cancelación del registro o de la licencia, y 
Cierre temporal o definitivo del establecimiento, edificación o servicio respectivo." 

De conformidad con la normatividad transcrita y los hechos plasmados en los documentos 
obrantes en el expediente, en primer lugar en lo que respecta a los posibles incumplimientos 
con relación a las evidencias número 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17 (obrante a foliol 1), 18, 19, 20 
encuentra este despacho que no se tiene claridad sobre el presunto responsable de la pauta 
publicitaria, no se hace referencia del medio publicitario ni se identifica que persona natural o 
jurídica aprobó, auspició o pago la publicidad, además de que no obran las imágenes de las 
piezas publicitarias; de manera tal, que esta instancia no se cuenta con el material probatorio 
suficiente que le permita adelantar una investigación sancionatoria, porque con las diligencias 
remitidas, no es posible establecer con precisión cuales fueron las normas sanitarias 
presuntamente infringidas; así como tampoco es posible establecer al presunto responsable y 
con el material allegado, así las cosas no es posible hacer un juicio razonable, que permita a 
través de una valoración motivada, lógica y racional adelantar un proceso sancionatorio, en 
consecuencia esta autoridad se abstendrá de iniciar proceso sancionatorio por las evidencias 
referenciadas. 

En segundo lugar, en relación con las demás evidencias allegadas con ocasión a los informes 
emitidos dentro del contrato de monitoreo de medios de alimentos y bebidas y las actas de 
inspección sanitaria adelantadas por los funcionarios del INVIMA, este Despacho procederá 
formular cargos a titulo presuntivo en contra de la sociedad LA CIGARRA S.A.S., con Nit. 
900037099-3, por cuanto las actividades de publicidad de alimentos no se ciñen a los requisitos 
estipulados en la normatividad sanitaria vigente, especialmente por: 

Publicitar la BEBIDA ENERGIZANTE MAX-P con registro sanitario número RSAN15I2314, en el 
vehículo de matrícula SLI 782 de Cota, sin contar con autorización previa, contrariando lo 
establecido en el artículo 13 de la Resolución 4150 de 2009. 

Publicitar la BEBIDA ENERGIZANTE MAX-P con registro sanitario número RSAN15I2314, en el 
vehículo de matrícula SLI 782 de Cota, sin incluir las leyendas obligatorias: "1. "Contenido 
elevado en cafeína". Entre paréntesis debe indicarse el contenido de cafeína expresado en 
mg/100ml., 2. "La Bebida Energizante no previene los efectos generados por el consumo de 
bebidas alcohólicas". 3. "No se recomienda el consumo de bebidas energizantes con bebidas 
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alcohólicas".4. "Este producto solo podrá ser comercializado, expendido y dirigido a población 
mayor de 14 años". 5. "Este producto no es recomendado para personas sensibles a la cafeína", 
Contrariando lo establecido en el artículo 14 de la Resolución 4150 de 2009. 

Publicitar el alimento REFRESCO KISS SABOR A MANGO, MORA, PIÑA-NARANJA, 
NARANJA, FRUTOS TROPICALES, FRESA, LIMÓN, LIMA — LIMÓN, en medio masivo de 
comunicación DIARIO DEL SUR, el día 22/06/2017 en la sección Portada — 01, declarando 
jugos de fruta y la marca Kist los cuales no se encuentran amparados en el Registro Sanitario 
No. RSA-00731-2016; contraviniendo el artículo 272 de la Ley 9 de 1979 en concordancia con 
el articulo 5 numeral 5.1.1 de la Resolución 5109 de 2005 y el Articulo 43 de la Resolución 2674 
de 2013. 

Publicitar el alimento PRODUCTO LISTO PARA EL CONSUMO HUMANO VARIEDAD, 
PLATANOS FRITOS (KISS), PAPAS NATURALES (KISS),PAPAS POLLO (KISS), PAPAS BBQ 
(KISS), MEZCLA DE FITOS (KISS-MIX) con registro sanitario número RSAN21I911, en medio 
masivo de comunicación DIARIO DEL SUR, los días 1/06/2017 y 2/06/2017 en la sección 
Podada — 01, usando la expresión "Picadita" la cual no se encuentra amparada bajo el Registro 
Sanitario ni como denominación del producto, ni como marca, ni como nombre de fantasía; 
contraviniendo el artículo 272 de la Ley 9 de 1979 en concordancia con el articulo 5 numeral 
5.1.1 de la Resolución 5109 de 2005 y el Artículo 43 de la Resolución 2674 de 2013. 

Publicitar la BEBIDA ENERGIZANTE MAX-P con registro sanitario número RSAN15I2314, en 
medio masivo de comunicación DIARIO DEL SUR, el día 25/06/2017 en la sección 
Piedecuesta-20, sin contar con autorización previa, contrariando lo establecido en el artículo 13 
de la Resolución 4150 de 2009. 

Publicitar la BEBIDA ENERGIZANTE MAX-P con registro sanitario número RSAN1512314, en 
medio masivo de comunicación DIARIO DEL SUR, el día 25/06/2017 en la sección 
Piedecuesta-20, sin incluir las leyendas obligatorias: "1. "Contenido elevado en cafeína". Entre 
paréntesis debe indicarse el contenido de cafeína expresado en mg/100ml., 2. "La Bebida 
Energizante no previene los efectos generados por el consumo de bebidas alcohólicas". 3. "No 
se recomienda el consumo de bebidas energizantes con bebidas alcohólicas". 4. "Este producto 
solo podrá ser comercializado, expendido y dirigido a población mayor de 14 años". 5. "Este 
producto no es recomendado para personas sensibles a la cafeína", Contrariando lo establecido 
en el artículo 14 de la Resolución 4150 de 2009. 

NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS 

Resolución 2674 de 2013. 

Articulo 43 

Resolución 5109 de 2005. 

Articulo 5 numeral 5.1.1 

Resolución 4150 de 2009 

Artículos 13 y 14 

Ley 9 de 1979 
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Articulo 272 

En mérito de lo anterior, este Despacho, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. Iniciar proceso sancionatorio en contra de la sociedad LA CIGARRA 
SAS, identificada con Nit 900037099-3, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva del 
presente auto. 

ARTICULO SEGUNDO. Formular cargos a titulo presuntivo en contra de la sociedad LA 
CIGARRA SAS, identificada con Nit 900037099-3, por presuntamente infringir las normas 
sanitarias especialmente por: 

Publicitar la BEBIDA ENERGIZANTE MAX-P con registro sanitario número RSAN1512314, 
en el vehículo de matrícula SLI 782 de Cota, sin contar con autorización previa, contrariando 
lo establecido en el articulo 13 de la Resolución 4150 de 2009. 

Publicitar la BEBIDA ENERGIZANTE MAX-P con registro sanitario número RSAN1512314, 
en el vehículo de matrícula SLI 782 de Cota, sin incluir las leyendas obligatorias: "1. 
"Contenido elevado en cafeína". Entre paréntesis debe indicarse el contenido de cafeína 
expresado en mg/100ml., 2. "La Bebida Energizante no previene los efectos generados por 
el consumo de bebidas alcohólicas". 3. "No se recomienda el consumo de bebidas 
energizantes con bebidas alcohólicas". 4. "Este producto solo podrá ser comercializado, 
expendido y dirigido a población mayor de 14 años". 5. "Este producto no es recomendado 
para personas sensibles a la cafeína", Contrariando lo establecido en el articulo 14 de la 
Resolución 4150 de 2009. 

Publicitar el alimento REFRESCO KISS SABOR A MANGO, MORA, PIÑA-NARANJA, 
NARANJA, FRUTOS TROPICALES, FRESA, LIMÓN, LIMA — LIMÓN, en medio masivo de 
comunicación DIARIO DEL SUR, el día 22/06/2017 en la sección Portada —01, declarando 
jugos de fruta y la marca Kist los cuales no se encuentran amparados en el Registro 
Sanitario No. RSA-00731-2016; contraviniendo el artículo 272 de la Ley 9 de 1979 en 
concordancia con el articulo 5 numeral 5.1.1 de la Resolución 5109 de 2005 y el Articulo 43 
de la Resolución 2674 de 2013. 

Publicitar el alimento PRODUCTO LISTO PARA EL CONSUMO HUMANO VARIEDAD, 
PLATANOS FRITOS (KISS), PAPAS NATURALES (KISS),PAPAS POLLO (KISS), PAPAS 
BBQ (KISS), MEZCLA DE FITOS (KISS-MIX) con registro sanitario número RSAN211911, en 
medio masivo de comunicación DIARIO DEL SUR, los días 1/06/2017 y 2/06/2017 en la 
sección Portada — 01, usando la expresión "Picadita" la cual no se encuentra amparada bajo 
el Registro Sanitario ni como denominación del producto, ni como marca, ni como nombre de 
fantasía; contraviniendo el artículo 272 de la Ley 9 de 1979 en concordancia con el articulo 5 
numeral 5.1.1 de la Resolución 5109 de 2005 y el Artículo 43 de la Resolución 2674 de 2013. 

Publicitar la BEBIDA ENERGIZANTE MAX-P con registro sanitario número R8AN15I2314, 
en medio masivo de comunicación DIARIO DEL SUR, el día 25/06/2017 en la sección 
Piedecuesta-20, sin contar con autorización previa, contrariando lo establecido en el artículo 
13 de la Resolución 4150 de 2009. 

Publicitar la BEBIDA ENERGIZANTE MAX-P con registro sanitario número RSAN1512314, 
en medio masivo de comunicación DIARIO DEL SUR, el día 25/06/2017 en la sección 
Piedecuesta-20, sin incluir las leyendas obligatorias: "1. "Contenido elevado en cafeína". 
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Entre paréntesis debe indicarse el contenido de cafeína expresado en mg/100ml., 2. "La 
Bebida Energizante no previene los efectos generados por el consumo de bebidas 
alcohólicas". 3. "No se recomienda el consumo de bebidas energizantes con bebidas 
alcohólicas". 4. "Este producto solo podrá ser comercializado, expendido y dirigido a 
población mayor de 14 años". 5. "Este producto no es recomendado para personas sensibles 
a la cafeína", Contrariando lo establecido en el artículo 14 de la Resolución 4150 de 2009. 

ARTICULO TERCERO: Notificar personalmente al Representante Legal y/o apoderado de la 
sociedad LA CIGARRA SAS, identificada con Nit 900037099-3 del contenido del presente auto, 
de conformidad con el Artículo 47 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. En el evento de no comparecer, se notificará mediante aviso, en 
aplicación a lo previsto en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y/o lo dispuesto en el ordenamiento jurídico legal vigente. 

ARTICULO CUARTO. Conceder un término de quince (15) días hábiles que comienzan a 
contarse a partir del día siguiente de la notificación del presente auto, para que directamente o 
por medio de apoderado, la sociedad investigada presente sus descargos por escrito, aporte y 
solicite la práctica de las pruebas que considere pertinentes de conformidad con el artículo 47 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO QUINTO. Contra el presente auto no procede recurso alguno según lo dispuesto en 
el Artículo 47 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Ínicru larriatatf, P 
MARIA MARGARITA JARAMILLO PINEDA 

Directora de Responsabilidad Sanitaria 

Proyectó: SBRV 
Revisó: CCARRASCAL 
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